
DATOS DEL PREDIO

FRACCIONAMIENTO Y/O COMUNIDAD VALLE VERDE
CALŁE MANZANA LOTE NO. OFłClAc SUPERFICIE DE PREDIO

(m2) VAŁLE ENCANTADO II 37 129 10S.000

CUENTA PREDIAL U-8762 CODIGO POSTAŁ 43849

DATOS DEL PROPIETARIO APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMeRE (S)
MEDINA G NZALEZ ALFONCINA

DATOS DEL RESPONSABLE

DE LA OBRA

APELLIDO PA7ERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

SERRANO OLVERA

CESAR REG. PROF. ESTATAL

D.R.YC.

76767 072

DATOS DE LA

coHsTnucclbH

OBRA NUEVA TIPO DE CONSTRUCGÓN

SI CONSTRUCCIÓN DE CASA HABITACIÓN

UNIFAMILIAR AMPLIACfÓN N U
70.17 M2 " ” " * . ” ’ ” *

BARDAS 7OTAL Dz CONSTRUCGÓN M2
M 70.17

DKCRlPCtÓN DE ÍA OBRA 70.17 m2 de construcción de casa habitación unifamiliar: 58.99 m2 en planta baja y t1.18 m2 en primer nivel.

COSTO $ 2,193.51 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 51/100 M.N)

2024-2027

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZEMPOALA, HGO.
"UNIDOS POR LA TRANSFORMACIÓN"

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

FECHA: ZEMPOALA, HGO. 27 DE ENERO 0E 2025 FOLIO:

EXPEDIENTE : 000042/25

PMZEM/DU/LC-TE/013/2025

RESTRICCIONES

LtCENClA DE

CON5TRUtC]Ox

De6erd de|¥r como mfnlmo el 3o%det»superfldt total delpredio libre de connruccI+n conmalerl8l permeab1e oárea}¥rdInada, p»ra lograr la ab*ordón delos
mantos a¢ulferoy.

eberd conservar una restrlccl6n frontal libre deconctruccl6n de acuerdo a las caractedrttcac de dI$eI\o del mtorno, parapreservar la Imagenarbana delIugar
(pudiendo ser deM metros IIneaIn como mfnlmo).

eberá de/ar un ca)¥nde 4staclonamlentepara la vlvlenda.
ta¢onstrvcclón deberá respetar lasmedidas y cotlndancJas establedd8s en svs ncrlturae.
La ¥uperflde de construrd4n estero Ilmlfiada alcumplimiento de los coeBclentes de0cupacf6n y utfllzad6n del Suelo.

Oeber3 realizar lar trámnes admlnl¥tzatlvospara ectuallrar elredbo de Impuesto prcdlal ante la Dlreofdn deImpuesto Predial y Catastro, respecto a la supergcle

°eberü mantener la banquete af frente desu propiedad de tvl manera que permita la cltculsdón de personas en sllla de mcdas, cnn muletas y upzratos

oftopddlcos V/o con padedmientos que Impldan su dHplatsmlenlo, citando la cnnrtrucetdn de nmpas que Impidan la clrruladdn contlnus de peatones.

La Dlrecddn deDesarrollo Utbano y obras Públos Municipal, podrd lnspecdonar las ebns conelpersonal y enlas condldones que/utgue penlnentes, aefecto de
verificar d cumplimiento delo autorizado en la presente Ucenda.

El promovente de esta Ilcenda prmenta visto 6uenodepowenta y dela admlnlstrdón.

El Director Responsable de obra, vigilaré la e)ecucIón, edldonn omodlficadones que sehagan a la obra,mientras no sedee4aviso corrmpondlente desu
t*rtnlnaclón, debetá contar en toüo momentoron cogla dela prmcnte y planos autorIc«dos enobra para dlsposldón delos Inspectora notlflcadores.

LICENCIA OTORGAOA PARA
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EXPEDfCIÓN

DIAS

VENCIMIENTO

GO. yO
EL

27 DE ENERO DE 2025

360

27 OE ENERO DE 2026

PMZU/US/0007/2025

Calle Plaza Prlnalpol S/N Centro Zempoola, Hgo.

ELABORÓ: ARCL IN0f‹x MENESES MEivESEs

FUNDAMENTO LEGAL ART. 4 FRACCIÓN XXVIII, ART. 9 Y ART. 114 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA INFORMACIÓN PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ART.
112 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS
OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y NUMERAL QUINCUAGÉSIMO SEXTO Y
SÉPTIMO, SEXAGÉSIMO Y SEXAGÉSIMO PRIMER, DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES
EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN ASÍ COMO PARA LA
ELABORACIÓN DEVERSIONES PÚBLICAS.


